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LASECRETARIAGENERALcoNFUNc|oNEsDEcooRDINADoRADELA
#lc]Ñi' ¡u nib-ib¡ Ñ eleÑiei 

-oe 
LA coRPoRAclót'l rurÓruouA REGIoNAL

DE Los vALLES oer- iiÑÚ'v-o-ei s¡H JoRGE - cvs EN uso DE sus

FACULTADES LEGALES Y ESTATUTARIAS Y

CONSIDERANDO

Que|aCorporaciónAutÓnomaRegional-de|osVal|esde|Sinúyde|SanJorge-CVS'
actuando como máx¡ma artór¡Oá"J ambiental en el Departamento- de !ó1dob3' 

en

;ñffi"ñ, ¡; f"r frn"ion".'.t¡óui¿ár pot el artlculo 3i numeral 12 de la Ley 99 de

iééá"¡"r." las funciones dé evaluación, control y seguimiento ambiental delo-s usos

del agua, el suelo, el aire y los demás recursos natuáles renovables existentes en el

Departamento de Córdoba.

Que funcionarios de la subdirección de Gestión Ambiental - Area de seguimiento

Ambiental _ centro o" Át"n.ion y Valoración de Fauna silvestre - cAV de la

Corpü".¡on nri¿noma n"l¡fn"r ¿ó ni v"ll"t del sinú y del San Jorge - cVS'

realizaron v¡sita técn¡ca Oe" ¡nspecc¡On en compañía de la Policía Ambiental, para

verificar la tenencia ilegal dá ".f.["it"n". 
de fauha s¡lvestre correspondiente a un (01)

Canario (Sicalis Flaveola).

Que producto de dicha visita, se generó el INFORME DE INCAUTACIóN

OtSZCiViOf Z de fecha 20 de noviemb¡á A"ZO|Z, el cual manifiesta lo siguiente'

.ANTE}EDENTE}:PormediodeoficioS20lT-/sEPRo-GUPAE29.25;confecha
de Octubre 16 de 201T proláni"nte de ta Policfa Nacional - proveniente.de.la PolicÍa

Nacionat - Dirección ae proacc¡on y Seruicios Especiales, el integrante .de. esta, el

subintendente Javier nugusló-aiiis'caorates deia a disposición del lA! de la cvs el

;;;i i;s;;;; ,ediantebÑl-¡,ti'stnw7 0503, éspécimen representado en producto

vivo, Ia cual por nac"r áproieihatmiento itícito dg recursos naturales renovables

ióiircid 
" 

,e"iir", ta debidá incautación de tos producto y detención de /os presunfos

infractores.

CARATERISTICAS DE LA ESPECIE:

Sicalisflaveota(Canario):Principalmenteama.rillobittantelosmacho.Estriado
lir¿uiro ejn la eipatda; óoronilla anteior narania britlante, amarillo en resto de la
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cabeza y pañes ¡nfeiores. 
.Las .hembras iguat como ros machos pero más opaca y

menos naranja en la coron¡lla. lndividuos inmaduros con cabeza ¡iris y cafe g'risaceó
encima con tinte oliva amariilo en manto y rabadilta; coronilla I eipat¿a elna¿"s
pa[duscas, debaio blanco g.risáceos con unas pocas esfrias osóuras en los raquis;
infracaudales amarillas. En individuos inmaduros de mayor edad tienen banda amar¡ opálido en nuca y pecho.

categoría de Amenaza: se encuentra bajo categoría de estado de conseruación como
Preocupación Menor (LC) por ta lJtCN.

OBSERVACION DE CAMPO:

se recóe una jaula artesanal de atambre en Ia cuar se encontró uno (1) espécimen de
?alano (9icalls flaveota) individuo que fue tngresados at cAV 'cón ía iijuiente
información básica entre otras:

PRESUNTO INFRACTOR:

lnfractor: Neder segundo Rodrlguez Romero, identificado con cedula de c¡udadanfa
n[tmero 1.003.398.581 expedida en Majagual - sucrg Edad:20 años, Estado civit:
unión lilre; ocupación: oficios varios, profesión: no registra, Residencia: Manzana F
Lote 2, Barrio Villa Adeth - Montería (Cór), Tetéfono: 323 347 4239.
IMPLICACION ES AM BIENTALES :

La extracción de esfos especímenes de su medio ambiente natural ocasionan un
clesequilibrio ecológico en los habitas que ellos ocupan.

CONCLUSIONES:

lngresa al cAV de la cvs uno (1) espécimen de canaio (sicalis ftaveola) mediante cNI
314V17 0503, el producto se encuentran en condiciones regulares y fué incautado con
base al art 328 de la ley 599 de 2000."

CANTIDAD PRODUCT
o AUCTIFFS CNI

FECHA
DE

,A'GRES
o

PROCEDENCI
A

GEOGRÁFICA
DEL

INDIVIDUO

1 Vivo Acta: No
disponible

314V17
0503

Octubre
17 de
2017

Monterla
(Córdoba)
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CONSIDERACIONES JUR|DICAS QUE SOPORTAN LA COMPETENCIA DE LA

;ó'#üiA;éÑ'iuicin-óir-ÁiLtróÑÁr- DE Los vALLES oer srnÚ Y DEL sAN

JORGE - CVS

E|Decreto1076de|26deMayode20l5comoDecretoUnicoReg|amentario.de|Sector
Ambiente y Desarrollo so.üi,iol"-, por medio del cual se establece el régimen de

"piJ"diñ"i'¡étt" 
y movilizáción de lá fauna silvestre capítulo 2: fauna silvestre'

SECCIÓN 4: DEL APROVECHAMIENTO DE LA FÁUNA SILVESTRE Y DE SUS

pnóóuóros - PRESuPUEsros PARA EL APRovEcHAMIENTo

Artículo2'2.1'2'4.1'Eficienciaene|aprovecham¡ento.E|aprovechamientodela
faunasi|vestreydesusproductosdebehacerseenformaeficienteobservando|as
;ü;'"'d;a aét oecreto-iey zer 1 o9 1.974 v de este-decreto v las regulaciones que en

su'áesanotlo establezca la ehti¿ad administradora para cada clase de uso'

Artícufo 2,2,'l.2,4.2' Modos de aprovechamiento' El aprovechamiento de.la fauna

silvestre y de sus proouctJs séio joara adelantarse mediante permiso, autorización o

ñ*n"i. qi,.." podrán obtener en la forma prevista por este capítulo'

La cazade subsistencia no requiere permiso pero deberá practicarse en forma tal, que

ñó.áár."n deterioros al recürso. Lá entidad administradora organizará sistemas para

supervisar su ejerc¡cio.

Artícu1o2.2.1.2'4.3'Perm¡so,autorizacioneso|icencias.Lospermisos,
autorizaciones o licenc¡as ;;-"í aprovechamiento de ejemplargs o qloO-19!9¡ oe ta

fauna s¡lvestre ,on p"r.Jnál"s e intransmisibles y no autorizan el ejerclcio de

actividades cuyo control 
"á"Ltp""¿á " 

otras entidádes o agencias..del.Estado' ni

menos aún la extracción de elementos' productos o bienes cuya vig¡lancia y control

corresponda a ellas.

Artículo2.2.1.2'4'4'Garacterísticas.Enconformidadcon|oestab|ecidopore|artícu|o-ZáA 
dtf Decreto-ley 2811 d,e 1974, la entidad administradora determinará las especies

de la fauna silvestre, as¡ cámo el número, talla y demás características de los animales

silvestres que pueden ."ióu¡"to J" caza, las-'á¡eas y las temporadas en las cuales

oueden practicarse ta caza vlli proor"to" d" f"un" silvestre que pueden ser objeto de

áprovecñamiento según la especie zoológica'
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Las cuotas de obtención de individuos, especímenes o productos de la fauna silvestre,
nunca podrán exceder la capacidad de recuperación del recurso en el área donde se
realice el aprovechamiento.

SECCIÓN 22: DE LA MOVILIZACIóN DE INDIVIDUOS, ESPECíMENES Y
PRODUCTOS DE LA FAUNA SILVESTRE

Artícufo 2.2.1.2.22.1. Movilización dentro del territorio nacional. Toda persona que
deba transportar individuos, especímenes o productos de la fauna silvestre ctebeproveerse del respectivo salvoconducto de movilización. El salvoconducto amparará
únicamente los individuos, especímenes y productos indicados en é1, será vaiüo por
una sola vez y por el tiempo indicado en el mismo.

El salvoconducto se otorgará a las personas naturales o jurídicas titulares de permisos
de caza o de licencias de funcionamiento de establecimientos de caza, museos,
colecciones, zoológicos y circos.

Artículo 2.2.1.2,22.2. salvoconductos. Los salvoconductos de movilización de
individuos, especímenes o productos de la fauna silvestre deben determinar la clase de
permiso que autorizó la obtención del individuo, espécimen o producto. Al expádirsedebe anexarse una copia del salvoconducto al expediénte en tram¡te oer
correspondiente permiso.

Artícuf o 2,2.1,2.22.3, Titular del salvoconducto. Los salvoconductos serán expedidos
a nombre del titular del permiso, indicando, bajo su responsabilidad, al conductor o
transportador de los individuos, especímenes o productos, y no podrán ser cedidos o
endosados por el titular del permiso o por quien, bajo su responsabilidad, efectúe la
conducción o transporte.

l{iqllo 2.2'1'2.22.4. vigencia. Los salvoconductos ampararán únicamente ros
individuos, especímenes o productos que en ellos se especiiquen, son válidos por et
tiempo que se indique en los mismos y no pueden utilizarse para' rutas o medi'os de
transporte diferentes a los especificados en su texto.

cuando el transportador no pudiere movilizar los individuos, especímenes o productos,
dentro del término de vigencia del salvoconducto, por una de las circúnstanc¡as
prev¡stas en el artículo siguiente, tendrá derecho a que se le expida uno nuevo, previa
entrega y cancelación del anterior. En el nuevo salvoconducto sé de¡ará constaÁóia del
cambio realizado.

4
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Articufo2.2,1.2.22.5'Circunstancias'Elsalvoconductoderemovilizaciónaquese
,áfÉrá 

"f 
artículo anterior.Olo." expedirá si se da una de las siguientes circunstancias:

1'Quenosepuedan||evarasudestinolosespecímenes,individuosoproductosene|
tffi;; 

".ti;'jüdo 
en el sáMoconducto original por fueza mayor o caso fortuito

debidamente comProbado.

2. Que no se hayan podido comercializar los individuos o productos .en. eJ lugar

señalado en el salvoco"¿r.to 
-ói¡gi;á|, por motivos no imputables al t¡tular del

salvoconducto.

Artfcu|o2'2',|,2'22'6.Exigenciaspara|amovi|ización.Paralamovi|izaciónde
pioUr.to.-d" la caza, inciuidos los despojos, cualesquiera sea su estado físico o

;i;ñ;;; ." ¿"¡" indicai su procedenóiá, destino v aplicación: l"-9111,:,,t?t]o^:

pro¿ü"toi alimentic¡os provenienies de la fauna silvestre' sólo podrán coT:':'^1lt:tt" t'
ifir"+án¿án a ¡n¿¡v¡oüos Jóiénüo""n ejercicio de.un permiso de caza.comercial o de

zoocriaderos destinados ;;;i;-fi^ y pievia ta obtención del respectivo certificado

san¡tario expedido por la autoridad competente'

Ley611de2000..Porlacua|sedictannormasparae|manejosostenib|edeespecies
de Fauna Silvestre Y Acuática".

TITULO III DE LAS ESPEC¡ES A CRIAR Y AREAS PERMITIDAS PARA LA CRIA DE

ESPECIMENES:

Artículo 9.. Las autoridades ambientales fomentarán el manejo sostenible de especies

de fauna silvestre y acuáit; y establecerán las. condiciones mínimas adecuadas de

caráctercientífico,t¿cn¡coyu¡otogicoparaelestab|ecimientoydesano||odecentrosde
ionservación, proiección, ÉproOu-cc¡Oir, transformación y comercialización de productos

én aó"" n"túáes, previos'ástudios demostrativos de su factibilidad, en aras de lograr

un adecuado |n"n"¡o y- ápróuécn"m¡"nto de los recursos naturales del país.

T|TULovDELAL|cENc|AYAuToR|zAcloNDEFUNGIoNAM|ENToDE
ZOOCRIADEROS:

Artícu|o13'E|carácterdezoocriaderoexperimenta|dependeÉde|a.adaptabi|idady
,ápá"iá"a |."proJu.tiu" u" rá 

""pécie 
a cr¡ár y de la viabilidad de la act¡v¡dad desde el

ñto G visü biológico, iecni"d, científico y económico' Una vez comprobados estos

iü"ú¡G, la autoridád atU¡ental'ototgará la licencia al zoocriadero en etapa comercial'
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TITULO VI DE LA OBTENCION DE ESPECIMENES PARA EL FUNCIONAMIENTO
DE ZOOCRIADEROS:

Artículo 15. Dado que la etapa experimental de esta actividad no prevé la
comercialización de los especímenes, la recolección de la fauna silvestre reqlerirá de
una licencia de caza con fines de fomento, para lo cual el interesado deberá formular
ante la autoridad ambiental una solicitud indicando los especímenes a recolectar,
cantidad requerida, lugar, época y método de captura que su uiilizará.

Que la ley 1333 en su artículo 18, estabtece que; "lNlclACloN DEL pRocEso
sANcloNAToRlo. El procedimiento sancionatorio se adelantará de oficio, a petición
de parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva m'ed¡ante
acto admin¡shativo motivado,.que se notificará personalmente coniorme a lo dispuesto
en el código contencioso Administrativo, el cual dispondrá el inicio del procedimiento
sanc¡onator¡o para verificar los hechos u omis¡ones constitutivas de iniracción a las
normas ambientales. En casos de flagrancia o confesión se procederá a recibir
descargos.'

Que la ley 1333 en su artículo 24, establece 'FoRMULAoIóN DE cARGos" cuancto
exista mérito para continuar con la invest¡gación, la autor¡dad ambiental competente,
mediante acto adminisf rativo debidamente motivado, procederá a formular cargos
contra el presunto infractor de la normatividad ambiental o causante del daño ambiental.
En. el pliego de cargos deben estar expresamente consagradas las acciones u
omisiones que constituyen la infracción e individualizadas las ntrmas ambientales que
se estiman violadas o el daño causado. El acto administrativo que contenga el pliego de
cargos deberá ser notificado al presunto infractor en forma personal o médianie eb¡cto.
si la autoridad arñbiental no cuenta con un medio eficaz para efectuar la notificación
personal dentro de los cinco (5) días s¡guientes a la formulación del pliego de cargos,
procederá de acuerdo con el procedimiento consagrado en el artículo,t4 del cóáigo
Contencioso Adminishativo.

El edicto .permanecerá frjado. en la secretaría Legal o la dependencia que haga sus
veces en la respectiva entidad por el término de cinco (5) días calendar¡o. 3i el pésunto
infractor se presentare a notificarse personalmente dentro del término de fijáción del
edicto, se le entregará copia simple del acto adminishativo, se dejará constancia oe
dicha situación en el expediente y el edicto se mantendrá fijado hastá el vencim¡ento del
término anterior. Este último aspecto deberá ser cumplido para todos los efectos en que
se efectúe notificación por edicto dentro del proceso sancionatorio ambiental.
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paratodoslosefectos,etrecursodereposicióndentrodelprocedimientosancionatorio
ambiental se concederá en el efecto devolutivo'

Que|a|eyl333ensuartícu|o25,estab|ece..DESCARGoS''.Dentrode|osdiezdías
üU-il"r.'¡gr¡"ntes a la not¡RóaUOn del pliego de cargos al.presunto infractor-este'

directamenteomed¡anteapooeraao.deb-idamenteconstituido,podrápresentar
ü;;;tgos for escrito v "poñái 

o solicitar la práctica de las pruebas que estime

pertinentes y que sean conducentes.

En virtud del articulado anterior, la corporación de tos Valles del sinú y del san Jorge -

cVS, es la entidad invest¡aa'con c"p"dio"u y competencia suficientes para adelantar el

á.pé"t¡"o proceso sancionatorio ambiental,-teniendo en cuenta que el fin que mueve

su actuación es ta preserváción y protección del medio ambiente, conforme a las

dispos¡ciones legates vigenies lue rJg'tan la materia como lo es el decreto 2811 de

ib.¡4t6r"t" .-OZO Oe áOtS paia garántizar su disfrute y utilización.

Que en merito de lo expuesto esta Corporación,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Abrir investigación administrativa de carácter ambiental en

contra del señor Neder segundo ñodríguez Romero, identificado con ced.ula de

ó¡uoáoania número 1.003.398:581 expedidá en Majagual - Sucre' de conformidad con

las razones expuestas en la parte motiva de este Auto

ART|CULO SEGUNDO: Formular el siguiente cargo al señor Neder €egundo

nlJriér"r Romero, identificado con cedula de ciudadanía número 1 003.398'581

expedida en Majagual - Sucre:

r SARGO Útgco: presuntamente responsable por la tenencia ilegal de un (01)

canario(Sica|isF|aveo|a),sincontarcone|permisocorrespondientesegún|os
considerandos del Presente auto.

con la anterior conducta se vulneran presuntamente lo preceptuado en los Artículos:

i.i..t.i.+.t., 2.2.1.2.4.2., 2.2.1.2.4.i., 2'2'1.2.4.4'' 2'2'1'2'22'1', -2:2'.1'2'22'2"
i.i..t.z.zz.á.,2.2.1.2.22.4.,2.2.1.2.22.5. ,2.2'1.2.22.6. Del Decreto 1076 del 26 de

Mayo de 2015.

ARTíCULO TERCERO: Notificar en debida forma el contenido del presente Acto

Administrativo al señor Neder segundo Rodríguez Romero, identificado con cedula de
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ciudadanía número 1.003.399..591 expedida en Majaguar - sucre, o a su apoderado
debidamente constituido en er evento de no lograrée-ta notificación p"rr*á[ 

".t" 
."

hará por medio de aviso, con copia Íntegra del aéto administrativo, o a'ra¡ta Je i¡iecc¡on
se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso atlüotico oela .respectiva entidad por er término de cinco (5) días, coñ ra advertencii iá-lr" nnotificación se considerará surtida al finalizar ál'día siguiente al retiro del aviso, de
conformidad con lo estipulado en los artículos 67, 68 y 6g-ae la tev tlsi aá-zu-i.

ARTíCULO CUARTO: Dentro de los diez (10) días hábites siguientes a la notificacióndel presente Acto Administrativo er sehoi Neder segunáo noariguez 
-iio;mero,

identificado con cedula de ciudadanía número 1.003.39g.sg1 
"rp"¿l¿r"en 

lrra¡agual _
sucre, podrá presentar ros respectivos descargos por escrito y aportar o soiriar lapráctica de pruebas que considere pertinente y que séan conducentes.

ARTíCULO QUíNTO: Téngase como prueba-s dentro de ta presente actuación
administrativa, et |NFoRME DE lNcAurAclóN 0137CAV2017 de fecha io de
noviembre de 2017, y ta totalidad de los documentos que reposan en el expediente en
cuestión y que han sido citados a lo largo del presente proveído.

ARTícuLo sEXTo: En firme, comuníquese el presente Auto a la procuraduría Agraria
Ambiental de córdoba, para su conocim¡ento y demás fines pertinentel en
cumpl¡miento a lo preceptuado en el artículo s6 inciso final de la Ley i33b de 2009.

ARTícuLo sÉPTlMo: El presente Acto Administrativo rige a partir de su ejecutoría.

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

De Coordinadora De La Oficina Jurídica

cvs.


